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Su Utilidad se reoumienda 
tan solc Con la lectura de 
los dif̂ >entes ramos que 
abraza de sumo interés para 

todas las clases.
f

SU PRECIO
4 8  r e a l e s  a l  a ñ o , 

satisfechos
por trimestres vencidos.

Periódico de administración municipal y  de intereses locales.

SECCION LEGISLATIVA.
MINISTERIO DE LA. GüERR.A.

Excrao. Sr.: Autorizado el gobierno por la ley de 
esta P;cha para declarar en estado de guerra aquella 
parte del territorio de la península que estime con- 
venien'e; y siendo indispensable dictar reglas en virtud 
de las cuales puedan las autoridades proceder con la 
unidad de acción tan necesai'ia en circustuncias ex­
traordinarias, S. A. el Regente del reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, se ha servido resolver lo 
siguiente:

S. A. el Regente del Reino, que conoce las dis­
tinguidas dotes de valor é inteligencia de Y. E. es­
pera que sabrá re.^ponder una vez más á la confianza 
que en Y. E. tiene depositada, y que prestará en las 
presentes circun'tancias nuevos y relevantes servicios á 
la causa del órden y de la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Octubre de 1809.—Prim.—Sr. Capitán general de....

(Gacela del 7 de Octubre.)

SECCION DE PROVINCIAS.

Publicará Y. E. el estado de guerra en Codo GOBIERNO CIYIL DE LA PROVINOLA DE HUESCA.1.- . . . . . .  ^
ó parte del distrito de su mando cuando se levanten 
partidas armadas ó se declare en rebelión cualquiera 
porción de su territorio.

2. ° En el mismo bando señalará Y. E. un plazo 
de í8  horas para que los individuos de las partidas 
insuri'ectas entreguen las armas; quedando, si lo ve­
rifican dentro de dicho plazo, indultados, menos los 
jefes, á quienes sólo se les garantizará la vida, y los 
que hayan cometido delitos comunes.

3. ° Como consecuencia de la declaración de estado 
de guerra', asumirá Y. E. toda la jnrisdiccíun en cuanto 
se refiera al órden público, y serán juzgados pol­
los con'cjos de guerra todos los reos de los delitos 
de rebelión y sedición definidos en el capitulo 2.“, Üt. 
S." del libro 2.'’ del Codigo penal.

4. ° Con arreglo á lo que previene el ultimo pár­
rafo de! arl. 31 de la Constitución, á los reos no 
militares se. les aplicará por los consejos de guerra 
las penas marcadas en el Código penal, y á los mi­
litares las señaladas en l i  ordenanza del ejercito.

5. ’ Suspendidas las garantías consignadas en los 
artículos 2.*, 5.° y 6.'’ y párrafos primero, segundo 
y tercero del 17 de la Con.stitiicion del Estado, las 
autoridades militares de los puntos declarados en estado 
de guerra usarán de las facultades da que quedan re­
vestidas según lo exijan las circunstancias.

6. * Contando con el buen espíritu y • entusiasmo 
de que se hallan animados los Voluntarios de la Liber­
tad, las autoridades militares de los puntos en que los 
haya se pondrán de acuerdo con ios respectivos alcaldes 
á fin de que aquella benemérita institución, con su 
acreditado patriotismo, contribuya dentro de su locali­
dad á la conservación del órden.

De la acción enérgica y deci.siva de las autoridades, 
y-fiel rápido y severo castigo de los culpables, de­
pende el pronto restablecimiento del órden- contra el 
que acaban de atentar, apelando al incendio, á la des­
trucción de las vías de comunicación y oíros medios 
reprobados y criminales, los que, en reducido número 
por fortuna, se han alzado contra la Soberanía de las 
Córles Constituyentes.

Don Santos María Robledo, Gobernador civil de esta 
provincia. ^

En virtud de las facultades concedidas al Gobierno 
de S. .A. en la ley de 5 del actual y con arreglo á 
las instrucciones que se me han comunicado,

HAGO SABER:

1. ‘ Queda disiielto el Comité R'-publicano estable­
cido en esta Capital y los que existían en diferentes 
pueblos de la piovincia.

2. “ Quedan asi mismo disueltos los Clubs y asocia­
ciones de carácter político en toda la provincia.

3. “' Los .Alcaldes de los pueblos respectivos proce­
derán á hacer cerrar ios locales en que celebraban 
las reuniones los Comités, Clubs etc. y á impedir que 
estas tengan lugar bajo ningún pretesto, siendo de su 
responsabilidad tuda iiifraccioii en este punto, que les 
exigiré con el mayor rigor.

4. ° No se permite en adelante la publicación de 
periódicos que se titulen republicanos.

3.’’ No se permite tampoco reunión alguna para 
tratar de asuntos -políticos bajo prelesto ni siipterfiigio 
de ninguna especie, en la iuteligencia de que hago 
responsables asi mismo á las .Auloi'idades locales de cual­
quiera contravención á esta.s disposiciones

6.° Los que desobedecieren e.<ta orden serán en­
tregados inmediatamente á los Tribunales para que se 
Ies imponga el castigo que corresponda.

La cordura que siempre han demostrado los habi­
tantes de esta pruvincia, la indignación con que han 
visto los atentados y escesos punibles que en alguna 
población han tenido lugar y el dolor profundo que á 
todos ha causado el espectáculo sangriento de otras 
provincias: me aseguran el concurso leal de lodos los 
hombres honrados y sinceramente liberales al objeto 
de devolver la tranquilidad de un modo permanente á 
este país, y me hacen tener la seguridad de que por 
ningún motivo se han de producir el mas pequeño 
trastorno; asi como pueden lodos estar persuadidos que
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me hallo firmemenle resuelto á ufyir de la mas iuflexi- 
ble energía con el que á tal eslremo llevare su ob­
cecación.

En su consecuencia encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guandia civil y funcionarios, dependientes de este Go­
bierno que cuiden del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, sin perjuicio de que pongan en cono­
cimiento de la Autoridad militar todo aquello que se 
refiera á lo pre^enido en el Bando del Excmo. Sr. 
Capitán General de 7 del presente mes. Huesca 10 de 
Octubre de 1869.—Santos Maiúa Robledo.

SECCION DOCTRINAL.

E s ta d is l ic a  t e r r i to r ia l .— T r a b a jo s  p r e l im in a r e s .

§ I .“
De los péritos.

El aiT. 13 del Real Decreto de 23 de mayo de 
1843 determina, que «en el mes de febrero de cada 
año se nombrará entre los contribuyentes de cada pue­
blo ó distrito municipal un número de repartidores igual 
al de individuos del Ayuntamiento. Este nombrará la 
mitad, y propondrá una lista triple de igual número 
de indiviüs para que el subdelegado ó intendente (hoy 
administrador económico) nombre la otra mitad y el 
impar, si le hubiere. Dos de los péritos repartidores 
cuando el número de estos no llegue á ocho, y t^es 
desde este número en adelante, serán p r e c is a m e n te  
nombrados entre los propietarios que residan fuera del 
pueblo, si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nom­
brados tantos suplentes como la mitad de los péritos 
repartidores entre los contribuyentes de residencia fija 
en el pueblo, para reemplazar á los que de los se­
gundos dejaren de asistir á su encargo.

Los péritos repartidores se renovarán todos los años, 
si el número de los contribuyentes y s u s  c u a lid a d e s  lo 
permiten.

Aunque el citado decreto señala el mes de febrero 
para hacer el tal nombramiento, nuestios lectores com­
prenderán, que con la creación de los años económi­
cos, debe para estas operaciones sustituirse por el de 
agosto; y no ignorarán, que con posteriuridad se dis­
puso que esa remoción se practicase por mitad cada 
df»s años, de modo que la duración del cargo fuese 
el de cuatro, igual al de los concejales.

Sin embargo, nosotros opinamos, porque cuando se 
trata de hacer una evaluación general, y por con­
siguiente. trabajos nuevos estadísticos, debe entenderse 
subsistente en su integridad el "artículo 13 trascrito; y 
nada mas conforme, atendido el doble carácter que reú­
nen esas juntas desde el momento que quedan defi­
nitivamente constituidas. Sí fuesen únicamente reparti­
doras, á ellas tocaría tan solo hacer la distribución de 
los cupos y recargos de cada puebla con presencia 
de los datos que á prevención se les suministrarla para 
que las sirviera de base: pero siendo de su escliisiva 
incumbencia clasificar los terrenos, a;>rei;iaf los pro­
ductos íntegros de lu riqueza urbana, y estimar los 
que deben fijarse á la pecuaria; en una palabra, los 
que han de resolver sobre materia tan delicada, por 
lo mismo que envuelve en sí una complicación para 
muchos problemática, tenemos q've detenernos á exa- '

minar las cualidades que en nuestro concepto deben 
concuri’ir en los individuos á quienes se comete tan 
dil'ícú! encargo.

En auxilio de estas juntas, y corroborando nuestras 
indicaciones, viene el art. 14: (1) pero tocamos con 
las dificultades que el mismo ofrece, y que vamos á 
conciliar si á nuestro alcance es posible.

Empieza este articulo diciendo: E n  la s  g r a n d e s  p o -  
h la c io n es , etc. ¿Y en las pequeñas? En aquellas resi­
den por lo regular personas competentes que sin gas­
tos, ó de escasa importancia con relación al vecin­
dario y la riqueza que respectivamente representan, 
pueden hacerse estos trabajos con regularidad y des­
ahogadamente; mientras en estas se carece de personal 
que reúna mas conocimientos que los que son propias, 
ó mejor dicho, naturales entre h  clase agi'ícola, nunca 
bastantes para que su resultado sea salisfactoi’io, aunque 
la concedamos, como desde luego la concedemos, todo 
el mejor deseo, aplicación y estudio, de aquello que 
siempre será superior á su alcance. Y sino que se 
nos diga: ¿puede un labrador hacer con exactitud las 
medidas parcelarias, propias de los estudios de agi'i- 
mensura? De ningura manera: y pues sino es posible, 
sin que á todo pi’eceda la medición de los terrenos, 
hay que convenir, en que se hace indispensable un 
perito agrónomo para que practique esas operaciones, 
fundamento de todas las demás, y sin el cual serán 
estériles cuantas de por sí hagan las juntas de eva­
luación, ó al menos no llenarán tan cumplidamente 
el objeto de una justa nivelación en la derrama de los 
Tributos. Pero se nos dirá, ¿y cómo hacer para le­
vantar esos crecidos gastos, caso de que se nos auto­
rice para ello? La coulesíacion es sencilla. Si el hom­
bre viviese aislado, privado entre sí del trato de los 
demás, seria presa de mil penalidades y privaciones, 
concluyendo por ser pasto de las fieras: pero reunido 
en sociedad es tan potente, que lodo cede á su impe­
rio y dominio. Asi pues, si las poblaciones rurales 
en su alejamiento de los grandes centros y colectivi­
dades son para todos débiles, asóciense en cuanto pue­
dan hacerlo para todos los fines de la vida; y claro 
es que para el que les proponemos, pocas dificultades 
tendrán que superar, no necesitando mas que e! pre­
vio acuerdo de dos, tres ó mas pueblos, y teniendo en 
cuenta la extensión de sus respectivos términos juris­
diccionales, y ios recursos conque cada cual cuente 
y sean necesarios al intento, solicitar la autorización 
competente, para que oficialmente se haga la medición 
de las tierras contribuyentes de cada uno, pagando á 
prorata aquello que á cada cuid corresponda, por el 
tiempo que én Jos trabajos facultativos se emplee, y 
hé aquí que, con esas agrupaciones de pequeñas co­
lectividades, formaremos para este caso las grandes 
poblaciones á que se refiere el art. 14.

Pensar que este ó aquel vecino por mas inteligente 
que sea, podrá hacer las veces de un perito, faculta­
tivo, no pasará de una apreciación eemóraiea, ala- 
güeña si cabe, pero perjudicial en sus resultados y dada 
á reclamaciones interminables, producto de la sus­
picacia de la generalidad en estos tiempos de libre

(1) Art. II. En las grandes poblaciones, y en las que 
posean un territoiio de grande extensión, ius AyuntaiDierilus, 
con aprobación del intendente, podr&n asociar á los péritos 
repailidores, uno ó dos arquitectos 6 agrimensores paia ha­
cer las tasaciones ó mediciones fjculíativas que sean nece­
sarias, pagándoles sus honorarios, cuando aquellos sean de 
oficio, del fondo del repartimiento.
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exámen y represen facion. Pero nos separamos dema- 
siadu de iiueslro primer objeto en este número; y fuerza 
es volver á él. Hemos indicado, que íbamos á ocu- 
parnos'de Jas cualidades que deben concurrir en los 
nombrados péritos de avalúo y repartimiento, y lo ha­
remos aunque someramente y dejando al buen juicio 
de nuestros lectores los pormenores de que no haga­
mos mérito por no hacer demasiado prolija nuestra 
narración.

El cargo de périto, es gratuito y obligatorio y se­
gún el art. lo , solo podrá escusarse por uno de los 
motivos siguientes:

1. ® Por haber cumplido sesenta años de edad.
2. ® Por imposibilidad física notoria ó acreditada 

en la forma ordinaria.
3. ® Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio 

público civil ó militar.
4. ° Por haberse domiciliado á mas de una legua 

de distancia del pueblo.
5. " Por haber de hacer un viaje largo ó tener 

que ausentarse del pueblo por mas de dos meses, y á 
mayor distancia que la de tres leguas.

6. ‘ Por haber aceptado el cargo de repartidor en 
otro pueblo.

Cumo se vé no exije la ley mas títulos que los 
prescritos, para reunir la aptitud necesaria al desempeño 
de semejantes cargos; y hasta presciade de la circuns­
tancia de saber escribir: no dice mas que son gra­
tuitos. Nosotros creemos hay un vacío que no se es- 
pUca, pero que está en la conciencia de todos debe 
llamarse, si la misión de las Juntas evaluadoras de la 
riqueza contribuyente ha de dar los frutos que son de 
apetecer. Este consiste en la ilimitacion de la elección no 
exigiéndose mas condiciones en los electos, ni otras 
reglas á que debiera sujetarse la elección. En efecto, 
si un Ayuntamiento, obedeciendo á consideraciones de 
un érden secundario, (por no decir otra cosa) no re­
flexiona sobre la gran importancia que tienen las re­
soluciones de ese género; si indiferente ó con ánimo 
deliberado, trabaja porque recaigan los nombramientos 
en personas de antecedentes dudo^tos, poco á prop6- 
silo al fin que toda Corporación protectora de los in­
tereses que están á su cuidado debe aspirar, inspi­
rándose solamente en miras mezquinas, y hasta de 
resentimientos y venganza, (como algunas veces sucede) 
con objeto de perjudicar á los elegidos, y después tie­
nen remordimientos de conciencia; quéjese de sus des­
aciertos, y no achaque mas que á sí mismo los tras­
cendentales perjuicios que con su ceguedad ha oca­
sionado á Id colectividad de los contribuyentes, en fa­
vor de algunos pocos, que acaso tampoco estarán con­
tentos si quisieren la equidad que hace soportables las 
cargas públicas: y atribúyalo todo al error que for­
zosamente debe presidir los actos que son producto de 
la ignorancia é inesperiencia de aquello que han so­
metido á la apreciación de hombres agenos á seme­
jantes prácticas.

No podemos figurarnos descienda á tanta miseria 
ninguna eorpomcion municipal: tenemos formado mejor 
y mas alto concepto de las que hoy están al frente de 
ios negocios públicos de las localidades, como emana- 

-‘r|ion del sufragio universal, en cuya virtud tienen par­
ticipación en la administración de los pueblos, enti­
dades desterradas por el caciquismo ó por la falta de 
pago de algunas milésimas de contribución, que sabrán 
llenar sus deberes en armonía con las quejas que ellos 
mismos se han venido haciendo eco aunque inútilmente 
por espacio de muchos años.

No por esto se crea abrigamos la idea en nosotros 
de crear antagonismos entre clases y clases: aparte de 
nosotros quien todo lo puede semejante pensamiento si 
un momento llegase á existir. Lo que quisiéramos es 
que las medianas é ínfimas, representadas como deben 
estar en esos conciertos, diesen á las acomodadas ejem­
plo de desinterés y rectitud de miras desengañándolas, 
de que las virtudes no son patrimonio mas que del 
que Iks ejercita: y por cierto pocas veces se les pre­
sentará una Ocasión mas á propésilo para demostrarlo.

Asi que, ya generalmente se carezca en los pue­
blos de personas que tenga aquella instrucción y co- 
nociraiantos facultativos que se requieren para opera­
ciones de tal magnitud, deben en nuestro concepto los 
Ayuntamientos elegir entre sus vecinos y hacendados 
forasteros, aquellas personas mas competentes para desem­
peñar los cargos de péritos repartido»-es y de evalua­
ción; escojiendo aquellos mas conocidos por su impar­
cialidad, rectitud y experiencia práctica de las nociones 
generales de la agricultara.

R e u n ie n d o  es tas  im presc ind ib les  c i rc u n s tan c ia s ,  a g r e ­
g a n d o  á  el las la de  s a b e r  leer  y escr ibe  (si es posible); 
a soc iando  á  las  j u n t a s  p a r a  el solo efecto de la m e ­
d ic ión  de los t e r r e n o s  un  pér i to  ag ró n o m o ,  q u e  les s u ­
m in is t re  con exac t i tud  los dalos  de la long i tud  y la­
t i tud de  todas  las fincas,  con  expres ión  de su  cab ida  
po r  hec tá rea s ,  a r e a s  y cen l iá rea s ,  r educ idas  á  cah íces ,  
an eg a s  y a lm u d e s ,  ó la  m e d id a  usual d e  cada  país;  
lo d em ás  se h a r á  á  poco esfuerzo,  r educ ido  lodo co­
m o  q u e d a r á  á  la ap l icac ión ,  pe rseveranc ia  y b u e n  deseo 
de esas  m ism as  ju n t a s ,  que  s e c u n d a r á n  los Sec re ta r ios  
de  A y u n ta m ie n to  q u e  po r  el c a r á c t e r  de ta les  lo son  á  
la vez de las m ism as .

Además de los motivos de exención que enumera 
el art. 15 del Decreto de 22 de mayo de 1845, hay 
que tener en cuenta las prescripóiones de los sucesi­
vos hasta el 19 iuctusive, que mejor que con la es- 
plicacion que de ellos quisiéramos hacer á nuestros 
lectores comprenderáu con la lectura de su texto. Dicen 
asi.— oArt. 16. A cada périto repartidor se le hará 
saber su nombramiento por oficio que pasará el alcalde, 
dii'igiéndüle á los ausentes por conducto del alcalde del 
pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó en el rádio de una 
legua, se entiende que aceptan el encargo si á los ocho 
dias del aviso no han presentado por escrito excusa alguna 
de las señaladas en el artículo precedente. Y, por el 
contrario, se entenderá que no aceptan los que, resi­
diendo fuera del pueblo y rádio de una legua, no han 
contestado en el término de 20 dias admitiendo el en­
cargo ó delegándole en la forma que se dirá en el ar­
tículo siguiente.—Art. 17. Los que residan á mayor 
distancia de una legua del pueblo en que haya de 
ejercerse el encargo de périto repartidor, tendrán la 
facultad de delegarle en otro propietario residente en 
dicho pueblo, ó bien en el administrador, arrendatario 
ó colono de sus fincas.—Art. 18. El Ayuntamiento 
resolverá en el término de ciiaíro dias sobi'e las soli­
citudes de exención que se le hayan presentado en tiem­
po oportuno, y sus decisiones serán ejecutorias si dentro 
de oti’os cuatro dias, contados desde el en que sean 
notificadas á los interesados, no reclamaren estos ante 
el Subdelegado del partido (hoy administrador econó­
mico) ó de! intendente en su caso, por quien se de­
cidirá definitivamente.—Art. 19. El périto repartidor 
que sin causa legítima falte al desempeño de su cargo 
sufrirá una multa de 100 á lOOO rs., que el Ayun- 

I tamiento le impondrá, según la calidad de la. falta y
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circunstancias del cuipable. Este sin embargo podrá re­
clamar al Siilidi If'gudo ó intendente (ai adininisirador) 
dentro del lérniino de cuatro dias, contados desde el 
en que se le haya notilicado la providencia, pasadas 
los cuab'S no será oido.

El producto de estas multas será aplicable á los 
gastos del repartimiento.»

Aun exponiéndonos á pasar por la plaza de molestos, 
nada hemos de omitir de cuanto desde los predmina- 
res de ios trabajos estadísticos hasta su conclusión en­
tendemos deben saber los Ayuntamientos y Juntas para 
que su con^ccion sea lo mas arreglada posible: y aun 
que no es nueva la contribución, podemos decir lo 
será la base sobre que descansa, falseada como está 
hasta aquí por las razones que expusimos en la intro­
ducción á este tratado, consignadas en el número pre­
cedente. Y aquí nos viene como de molde traerá co­
lación las palabras del Si’, ministro de Ultramar con­
tenidas en la exposición que precede al Decreto de 30 
de Setiembre último. «Aparte de los inconvenientes, 
dice el Sr. Decena, que lleva consigo toda contribu­
ción nueva, y que soto pueden salvarse por la pre­
paración debida, el planteamiento de los impuestos di­
rectos requiere un conocimiento exacto en cuanto lo­
grarse pueda, de la riqueza imponible del país. Cuando 
esta no es conocida, cuando no hay medio de apreciar 
aproximadamente por lo menos las fuerzas productoras 
dfr un pueblo, ni por oonsigiiien'e el gravamen que las 
mismas pueden soportar sin temor de ser destruidas ó 
quebrantadas, la arbitrariedad en el cálculo es inevi­
table, necesaria la falta de equidad en el repartimiento, 
continuas las reclamaciones, profunda la perturbación; 
y todo esto es lo que ha sucedido en la isla de Cuba,
.1 consecuencia del real decreto de 12 de febrero 
de 18tí7 etc.»

[Bien por el Sr. Ministro, siquiera no sea el de 
Hacienda, en cuyo departamento hacen falta hombres de 
ese temple, y noble fraiiquezal Pero siguiendo nosotros 
el hilo de sus [lalabras, las continuaremos diciendo:
V todo lo que ha sucedido y sucede en España desde
el sistema Iributaiio que rige, es consecuencia de que
se implantó en nuestro sudo, sin esludiar nuestro ca­
rácter y retraso de los conociraieutos estad (•.ticos ter- j 
ritoi'iales de que debía estar dotado para su plantea­
miento. Es porque ese mismo si-tema, ulilitariu para 
unas ciase.s, é insoportable para otras, no debió adop­
tarse mas que como ensayo, 'quedando sujeto á intio- 
dncir las reformas que la experiencia aconsejara, cosa 

-de que no se ha cuidado ningún gobierno, metiospre- 
ciendo los clamores de la opinión, como si !a obra 
fuese tan perfecta porque cuenta la cuarta parte de 
un siglo de vida, sin hacerse cargo de que j.tmás en 
otro período igual de tiempo, hayan sido mayores ios 
siütoraas de resistencia contra los poderes que en el 
que data desda el año I8 i5  á la fecha: y aunque no 
todo pueda atribuirse á la desproporción couque vie­
nen levantándose lo.s tributos, no es tan do.-ípreciable 
esta c.iusa de rna! estar, para que se prolongue iiide- 
fiiiidamente como qui.derau algunos.

E'peremis los actos del gobierno para juzgarlos, 
y entre tanto preparemos á ios Ayuntamientos y Jun­
tas periciales, para que vayan formando un plan regular 
sobre que descansen unos trab.ijo que tanto bien pue­
den reportar á sus administrados.

Asi está en hacerlo.
La Redacción.

CUESTION DE ÓRDEN PÚBLICO.

Una serie de lam entables sucesos, y qiie como 
españoles deploram os desde el fondo de nuestro  
corazón, han puesto á las Corles constituyentes 
de la Nación en el caso de hacer uso de la p re -  
rogaliva que le confiere el a r t. 31 del código 
fundam ental del Estado, suspendiendo las g a ra n -  
lias individuales que consignan los artículos 2 .“, 
S .“ y  6 .“ asi como los párrafos 1." y  2 ." dcl 
17 "del mismo.

Aunque*a nosotros no loca inm iscuam os en o tros 
asuntos m as que en aquellos que con la adm is- 
íracioD municipal se relacionan, no podemos m e­
nos de decir cuatro palabras sobre un aconte­
cimiento no extraño por cierto á la vida de los 
pueblos, y  que á la fecha tiene perplejos á p ro ­
pios y  extraños.

La segunda parte  dcl citado a r t. 31 d e te r­
mina. que durante dicha suspensión, el te rr ito -  
i'io á que se aplique será regido por la ley de 
orden público establecida de antemano: y  aun 
que nuestros legisladores no podían im aginarse 
que tan pronto se verían en la precisión de a p e ­
lar á tal extrem o, es lo cierto que han tenido 
que recu rrir  á ól sin dolar á la nación de la ley 
de orden que ya germ inada en su mente en­
tonces, quedando por lo tanto  subsistente la de 
17 .d e  abril de 1 82 1 , célebre por su an tigüe­
dad, y  por los tristes recuerdos que su enuncia­
ción nos hace de las desgracias de la patria .

A ella no obstante hay que som eternos, ín­
terin el cielo no nos depara dias mas bonanci­
bles y restablezca la calma tan necesaria á nues­
tra  trabajada existencia: el estado esccpcional im­
pera con algunas limitaciones de form a, puesto 
que aun que seguirán funcionando los tribunales 
de Justicia, conociendo de todos los delitos no enu­
m erados en la referida lev restablecida v con las 
modificaciones que en la misma se introduce por 
el Decreto de la Regencia del Reino fecha 22 de 
julio inserto en «El Municipio» del dia 2 del si­
guiente mes núm ero 13, ha de se r b a jó la  de­
pendencia siem pre de las autoridades militares.

A dicho Decreto remitimos á nuestros lectores 
para el cumplimiento de los deberes peculiares 
de los mismos como Alcaldes, y que asi se les 
espliquen los Secretarios cuando la comprensión 
de los prim eros no sea bastante, al paso que nos 
perm itirem os hacer algunas ligeras observaciones 
para su mejor inteligencia.

Aunque lodos los delitos que abrazan los doce 
prim eros artículos de la relacionada ley son es- 
presam ente de la incumbencia de los consejos de 
g uerra , los Alcaldes no están dispensados d e in s -
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Iru ir diligencias sum arias en averiguación de mijie j 
líos que se cometan en sus respectivas junsU ic- 
ciones, con la sola diferencia, de que asi como 

' '  la remisión de los reos y las actuaciones se lia- 
rian en tiempos normales al Juzgado del parlico , 
ahora hay que hacerse á la Capitanía general 
directam ente en la provincia en que esta reside,
V por conducto de los com andantes generales en 
las restan tes; dando previam ente p a rte  á una y 
o tra autoiidad m ilitar y al ge e dcl puesto de 
la guard ia  civil dcl cantón de la instrucción de

' '  Tanto ó m as obliga á proceder dichas auto­
ridades locales en la misma forma, eii todos os 
dem as casos criminales á que se contrae et a i t i-  
culo 13, conocidos con el nom bre de delitos com u­
nes eventos del órden do estado de sitio pues 
en los tales casos, aunque se de paite  a as au 
toridades m ilitares, la jurisdicción es ordinaiia:
V los Alcaldes deben rem itir lo s  procesos y ios 
reos al Juzgado de prim era instaucia respecliyo.

En las poblaciones en que haya guarnición 
del ejército, el gefe que la comande es el i.is- 
tructo r de los sum arios pertenecientes h 'os de­
litos ó que so refiere la renom brada ley de abril 
del año 2 1 , quedando por lo tanto relevados de 
este servicio los Señores Alcaldes: pero serán  s n m -  
p re  sus auxiliares, proporcionándoles aquello que 
justam ente les sea reclam ado, y  puedan sumiiiis 
tra iies.

No pondrem os fin á cslas lineas sin liacei una 
advertencia á tos Señores Alcaldes y es> de que 
así como en donde hay fuerzas del ejercito, no 
deben conocer en determ inados actos, donde no 
ex iiten , son sus legilimos representantes, y  poi 
ello deben leer y releer el Decreto antes nom ­
brado fecha U  de julio próxim a Jo  ^ 
cialmente los artículos l . “, 2 - ,  3 . y 4 . a fin 
de que según lo qne en los mismos se ueteim ina, 
obren conforme corresponda, cuando en sus le s -  
pectivas Jurisdicciones aparezca alguna coiis¡m 'a- 
cion á mano arm ada, ladrones en ciiadnlhi, o de 
otro modo atentatorio contra la Constitución y la
seguridad interior del Estado. _

En el mismo núm ero trece, y  su sección cioc- 
trinai, expusim os a ’gunas regias que no carecen 
de oportunidad en las circunstancias que a trav e­
samos, iguales á aquellas, por que am bas tienden 
á  derrocar el poder, ó á envolvernos en una guerra  
c i\i l  que cada cual por su parte  estam os in­
teresados en ev ita r. Por eso recomendam os tan ­
tas veces prim ero el estudio, y  después la p rac­
tica de cuanto  es obligatorio á las autorKianes 
municipales á quienes siem pre alcanza responsa­
bilidad, y  jam ás mas premio que e! que reporta 
la satisfacción de haber llenado los deberes de

un digno funcionario y buen patrio ta , que es á 
todo lo que debe asp irar un ciudadano honrado.

LOS ALCALDES
COMO DELEGADOS DEL PODED JUDICIAL. (I)

Del modo de proceder en el delito de incendio.

Eete  delito es p o r  desgrac ia  uno  de los q u e  se co ­
meten  con  mas  frecuenc ia , ,  valiéndose del incendió  r e g u l a r ­
m e n te  p a r a  sa t i sfacer  el resent imiento  de u n a  c rm i ina l  
venganza ,  y m uy  pa r t i e i i la rm en te  en pueblos  co r to s ,  
donde  el hab e r  cum pl ido  el Alcalde con s us  deberes  
d u r a n t e  su  m a n d o ,  ú  o t ros  cua le squ ie ra  funcionar ios  
con los anejos á  sus  ca rgos  respect ivos ,  es motivo su ­
ficiente p a r a  después  incendiar les  los pajares ,  las p a n d e ­
ras  de los g an ad o s ,  las mieses ,  y todo c u a n to  s ea  o b ­
je to  de cebarse  e'  ensuñaraieiUo,  de  la rr.as r e b n a d a  co­
b a r d í a ,  tan luego com o pasa ia  va ra  ju i i sd icc iona l  á  
o t ras  m a n o s ,  ó' los^ refer idos  c a rg o s  t e rm in a n  lega l rnen-
le, pa sando  a! dominio  de o t ros  vecinos l lamados p o r
la ley. . . ,

Hay  mas:  el d e c l a r a r  como tes t igo ver íd ico de un
hecho  el se r  deposi ta r io  fo 'zoso  de bienes  in terveni­
dos  judicial  ú g o b e rn a t iv am en te ,  u n a  pet ición injusta no  
sat isfe ' 'ha ,  y rail cosas  que  suceden  en las poblaciones  
ru ra le s ,  son otros  tan tos  c r ím e n e s  á  los ojos de los 
ve rdaderos  c r im ina les ,  c u y a  espiac ion es tá  som et ida  á  
la tea incend ia r ia ,  en el t r ibuna l  tenebroso  del corazón 
p ro te rvo  que  p r e p a r a  en  su  fondo s ec re tam en te  el m o ­
m en to  en que  im punem en te  p u e d a  p o n e r  en  p rá c t i c a
sus  devas tadores  des ignios .

T a n  n e g r a  su conciencia  como la  n o ch e ,  a  ella e n ­
g e n  po r  co m p a ñ e ra ;  y ah í  en donde  lodo es s i lencio 
donde  no puede h a b e r  defensa t ra t ándose  de cosas_ y 
objetos iucinima.los é ine rm es ,  se ceban  cual  s icarios  
en los intereses  que  tan to  han  cos tado  de a l legar  al h o n ­
rado  la b ra do r ,  al pa rco  y laborioso p a d r e  de familia,  
sum iéndo la  p r im ero  en llanto d e s g a r r a d o r ,  quizá mas  
ta rd e  en la m ise r ia  con semejantes  ac to s  vandál icos ,  
sin hace rse  c a r g o  sus  au to re s ,  á  quien m a y o rm e n te  
cau sab a n  el mal; los inocen tes  sobre  la m i sm a  inocencia .

Nadie desconoce lo expucs lo  á  qne  el hom bre  esta 
á  i i icun  i r  en delitos,  pues  tal es la  f rag i l idad  h u m a n a ,  
va  ha.=:ta los elementos  de q u e  es tá  cons l i lu ida :  pero  
p rem e d i ta r  d ias ,  meses  y a u n  años ,  acc iones  tan viles, 
lo r e p e t i m o s  no cabe  mas  q u e  en móns l ruos  qne_ no 
t ienen de sus  sem ejan tes  mas que  aquel los s ignos  físicos 
míe los confiJQd,en en la soc iedad ,  tan  e m p e ñ a d a  como 
deb ie ra  e s t a r  en rep' b-rlos.  Cr ímenes  hay  en efecto,  que  
tan solo su  s imple  «nuiiciaciacion asus ta  aun  á  aquellos 
de cos tum bres  d ep ravadas  si cabe :  pero  no  en co n t ram o s  
igua l  al que  mot iva estas  c o n ñ d e ra c io n e s .  P ues  que ,  
j s abe  aCTSC e! incendiar io  en donde  em pieza  su del in­
cuenc ia ,  ni donde coucluirá?  Lo p r im ero ,  a lgún  tan to ,  
pero  no  así lo segundo ;  pues  la acc ión  del fuego no

(1) Accediendo gustosos á las indicaciones de algunos sus- 
crilores, vamos & modelar lus súmanos que restan sobre jos 
Dáblicailos en El ifmidpio, esplicando sucinlamenle los delitos 
¿ que se relieren para mejor inteligencia. Después nos ocu­
paremos de las fallas de que conocen los Senoros Alcaldes 
en juicio verba!, y las que pueden corregirse gubernativa­
mente. rogándo'es tengan paciencia si todo no se hace de 
una vez como no puede sor.
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puede sujetarse como quiera aun en los casos previs­
tos: ¿cdmo pues un malhechor la circunscribirá ¿aque­
llo que se proponga en sus malignos cálculos cuando á 
penas la luz de las llamas pona á descubierto su cuer­
po, huye del lugar incendiado, temeroso de ser visto? 
Entónces, tan temible elemento se enseñorea de cuanto 
á su derredor halla con combustibles á propósito, y si 
en su auxilio viene el viento se trasmite á otros sitios, 
de estos 1 otros mas distantes, y sabe Dios hasta donde 
puede extenderse su voracidad; consumiendo las llamas 
cuanto á su paso encuentren; personas, edificios, ga­
nados, frutos, y cuanto el Hacedor y la naturaleza ha 
criado.

Considerado este delito bajo tan horroroso aspecto, 
veamos qué medios se vienen empleando para conte- 
ner síno extinguir sus efectos. La estadística criiniual 
registra anualmente un número de aquellos demasiado 
considerable, pero escasísimo el de los corregidos por 
tales alentados contra la propiedad; y es preciso bus­
car las causas de U desproporción notable que se ob­
serva con relación á los demas delitos comunes.

Verdad es que'ninguno otro delito guarda compa­
ración en los medios de evadirse que á su favor tie­
nen los criminales, por las razones que hemos indica­
do: pero también lo es, de que tampoco se nota en 
los demas tanta apatía y descuido en los procedimien­
tos como en el que nos ocupa. Sucede un incendio, 
hay la consiguiente alarma, auloi’idades y vecinos acu­
den hasta con precipitación y sin pensar en los medios 
mas adecuados para lograr el fin que se proponen, qua 
por último logran con exposición dé la vida de muchos 
llevados de su celo por el bien, sin pararse ante nin­
gún temor que se sobreponga al objeto que se han pro­
puesto. ¿Y después? Después, entra naturalmente el des­
canso que tanta fatiga requiere; y cuando entre uno y 
otro han pasado algunas horas, es cuando se empieza 
á pensar algo sobre como habrá sobrevenido aquel in­
cidente. A primeras^ pocas veces se detienen los cál­
culos mas en contemplar la mayor ó menor importan­
cia del deterioro; pero al fin á uno ú otro le ocurre 
preguntar si habrá ó no que instruir diligencias suma­
rias. Claro que á no ser el caso evidimlemente fortui­
to, hay que resolverse la pregunta en sentido afiima- 
tivo; y entonces y no antes es cuaiido principia á to­
mar el asunto el carácter judicial que debía haber to­
mado algunas horas antes quiza con provecho de la 
vindicta pública interesada en piimer término de que 
tales crímenes no queden impunes. Ya no existen huellas 
que pudieran denotar el cómo de su perpetración; si- 
esperanza p(*dia hiiber en su descubrimiento por lo 
reciente del atentado, la confibulacion del autor ó au­
tores entre si y otras personas que pudietan venir en 
auxilio de la verdad de los liechos, ha hechado de an­
temano por tierra las mejores combinaciones de la au­
toridad, que vanamente trabajará después de salir de 
su apatía ó negligencia, y todo quedará reducido á lo 
que la parte perjudidioada quiero decir respecto de las 
sospechas que abrigue, y desgraciadamente sabemos por 
una larga experiencia á que se reducen los datos que 
suelen suministrar. Todo es vago é inconcreto, y si 
algo se le escapa y recojo para formar algún indicio 
y seguir el hilo, al instante rectifica diciendo no era eso lo 
que quería decir, concluyendo porque nada sabe, cuando 
quizas nada ignore de cuanto podía conducir las ac­
tuaciones al término deseado. Siguen insidiosamente ese 
curso pesado bajo el punto de vista de su inutilidad; 
y cuando llega el caso de ofi-ecerse la causa al inte­
resado ea la misma para si quiere moislrarse parle ej»

ella, entonces si que no hay vacilación, an No rotundo 
y terminante es lo que contesta, y para lo cual estaba 
prevenido con anteificion. Con tales auxilios, ;puede 
la administración de justicia ejercerla con éxito favo- 
rable? |Y aun hay quien habla de corrupción y vena­
lidad jiii ídical Sin que neguemos que, los Tribunales 
tienen la obligación de inquirir, puede decirse que en 
los casos de que tratamos está su acción poco menos 
que reducida ¿ juzgar y hacer que se cumpla la cosa 
juzgada, dependiendo de las primeras diligencias la ave­
riguación de la delincuencia, puesto que esta se con­
sumó fuera de la residencia de los Juzgados, y no pu­
dieron aprovecliar los momentos críticos que muchas 
veces dejan pasar desapercibidos ios Alcaldes, no por 
itiUa de buen deseo, si es por la ignorancia que mu­
chos tienen de lales prácticas.

Si la administración de justicia fuese gratuita siquiera 
en los asuntos criminales, otra fuera la actitud en que 
se colocáran los que sufi'en las consecuencias de tama­
ñas venganzas, sacudiendo el temor que tienen de que 
á un mal les sobi'evenga otro, mas sensible todavía cual 
seria el pago de costas y gastos, si no justificaban sus 
aseveraciones, escollo ante el cual (se nos figura) fra­
casan esos arranques conducentes al castigo de la cri­
minalidad. Razones de otro género existen, sí, que no 
analizamos por ser obvias, y que como nosotros com­
prenderán nuestros lectores, que acaso se opongan al 
planteamiento del sistema á que aludimos, las respe­
tamos, pero entre dos males optamos por el menor, 
y tan insignificante relativamente entre sí, que no pue­
den medirse las distancias entre uno y otro.

Sin querer nos hemos extendido mas de lo que 
en un principio pensamos, pero tal impo'-tacia tiene 
para nosotros este asunto, que todo cuanto digamos nos 
parece poco para encarecerlo, y lograr el que las an- 
luridades locales sean muy previsoras cuando en ios 
pueblos ó sus términos jurisdiccionales acontezcan in­
cendios, desplieguen ía mayor actividad en la instruc­
ción de diligencias sumaria^ y dén público testimonio 
de que se interesan por la administración de justicia, 
proporcionándola los medios para que sii acción pese 
sobre los criminales, y escarmiente á los que abriguen 
ideas tan antisociales.

Ahora nos ocuparemos de ia tramitación de esta 
clase de actuaciones empezando por decir, que a! ins­
tante que un Alcalde sepa se quema una casa, pajar, 
bosque, paridera ó cosa semejante, mandará extender 
auto de oficio, constituyéndose en el punto del incen­
dio; lo reconocerá eon detenimiento en toda la circun­
ferencia á la distancia que juzgue necesaria, acreditando 
por diligencia su resultado, haciendo constar en ella 
todo io que crea digno de mencionarse, y si fuere 
posible, el número de árboles cuando el incendio sea 
en arbolado, la cuantía délas mieses, cuando verse so­
bre las mismas, y así sucesivamente en las demás 
cosas; ordenará desde luego cuanto crea conveniente 
para sofocar el fuego, y después recibirá declaración 
á los dueños de ia casa, ó de los efectos incendia­
dos y á sus mas Inmediatos vecinos, ó bien siendo pa­
ridera, edificio en despoblado ó monte de los pastores 
y labradores que estiibiesen mas próximos, interrogán­
doles acerca de la hora en que comenzó el fuego, qué 
personas vieron transitar poco antes por aquel punto, 
si saben ó calculan como se puso el fuego etcétera* 
con cuantas preguntas puedan convenir según los casos* 
y sin perjui'úo dispondrá la remisión del oportuno parte 
at Juzgado del partido.

Cuando ya resuilen consignados en lo py Lb'o loe.
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indicados estreraos, mandara valorar por perito^ el daño 
ocasionado por el fuego, y d o  habiendo prueba ó in­
dicios de quien fuese el incendiario, quedarán bas­
tante instruidas las primeras diligencias; mas resul- 

^  tando dalos para proceder contra determinada persona,
56 procederá á su captura, (téngase presente como la 
hemos esplicado otras veces) recibiéndole antes deCia- 
racion indagatoria, y procediendo á lo demás que coi- 
responda á su seguridad, según también hemos expuesto 
en otras ocasiones. Veamos pues la fórmula del pio- 
cedimiento.

Formulario para el delito de incendio.

A u to  d e  o fic io . En la villa de tal, á tantos etc: 
Por cuanto el Sr. D. F. de tal alcalde popular de la 
misma acaba de tener noticia siendo las tantas de la 
mañana ( ó cuando fuei-e ) de que en el manso tal se 
han incendiado los pajares ó casa que están todavía 
ardiendo; para averiguar la certeza y quienes fuesen 
ios autores y cómplices de tamaño alentado por ante 
el infrascrito Secretario y testigos N. de T. y R. Q. 
que al Gnal firman, Rijo: que mandaba y manda es- 
tender este auto de oficio cabeza de ulteriores dili­
gencias al expresado intento: que se constituye su mer­
ced y asociados en el sitio incendiado, eslendiendo di­
ligencia de su estado, y circunstancias que deban con- 
sio^narse del reconocimiento que del mismo y sus in­
mediaciones resulte: que se reciba declaración á los 
dueños que aparezcan perjudicados, evacuando las citas 
urgentes que hagan, así como á los vecihos que por 
su proximidad á aquel, puedan deponer acerca de lo 
que hubieren notado con relación á este suceso, y sin 
perjuicio de acordar lo demás que sea procedente, dando 
previamente parle al Juez de este partido, y al 
promotor fiscal por conducto del Regidor Síndico, en­
terándole al intento de este prov^'hido. A.sí lo mandó y 
firma dicho Sr. Alcalde, de que certifico.

Firma del Alcalde.
Idem de los lesliges. Uem del Secretario.

(V e a s e  la s  d ilig e n c ia s  d e  d a r  p a r te  a l  J u z g a d o , y  
com o  so n  ta s  q u e  se  r e fie r e n  a l  S in d ic o , p u e s ta s  en  
o tr o s  fo r m u la r io s . )

D ilig e n c ia . Acto continuó se constituyó sumerced, 
conmigo, testigos y dependientes á la casa de campo, 
ó mesón tal, que dista un cuarto de legua de esta villa, 
llegiindo á tal hora, y se encontraron ardiendo todavía 
dos pajares, aun que con poca violencia, debido á la 
mucha tierra y agua que les habían echado, una pa­
ridera completamente reducida á cenizas, y una ca­
baña contigua que concliiian de cortar el fuego, sepa­
rando de ella lus lejas y maderos: y viendo su merced 
que el dueño de dichos edificios dirijia con acierto los 
trabajos para concluir de exiinguir el fuego, le mandó 
que los continuara con el auxilio de los dependientes 
de la Alcaldía, lo que se consiguió hI cabo de poco 
rato. En seguida se reconoció lodo el terreno que for­
ma la circuinbalucion de dichos edificios, notándose-que 
en tal parte había tal cosa, en tal oirá (lo que sea, 
y así sucesivamente.) Y para que conste lo pongo de 
su orden por diligencia, de que certifico.

Media firma del Alcalde.
Firma de los testigos y actuario.

fS e  continuará.J

SFXCION DE CONSULTAS.

Desde los acontecimientos de Setiembre del año 
último el Juzgado de paz de este pueblo há sufrido 
tantas alternativas que seria molestar á V. inútilmente 
si me delubiera á describirlas; pero como en todas 
ellas han jugado mas ó menos los individuos que com­
ponen su corto personal, preciso será detenerme á 
darle algunos detalles para que pueda resolver esta 
consulta, con conocimiento de lo que há papado.

S.ibido es, que hasta l.° de enero último no se 
removieron los jueces de paz que había nombrados coa 
anterioridad á la revolución: pues bien, el que reem­
plazó al qire aquí había distituyó primero al portero, 
y luego después al Seci’etario, sin mas formalidad que 
el pase de un oficio dicíendole cesaba desde aquél mo­
mento en el ejercicio de su eavgo. Llega la jura de 
la Constitución, y la nueva autoridad se niega á prestar 
ese homenaje al Codigo fundamental, y en tal concepto 
es depuesta, continuando los suplentes, sin sustituir coa 
otra persona la separada por la superioridad. En tal 
estado, el Secretario cesante, que fuó nombrado con 
arreglo á la ley, y tiene su nombramiento ajustado _á 
ella, pide su reposiiuon, atribuyendo á medida arbi­
traria aquella en cuya virtud fué separado; y tanto el 
primer suplente como el segundo, dicen no incumbe 
á ellos resolver esas cuestiones y sin satisfacer la pe­
tición del reclamante, ni valerse del otro secretario 
que el juez depuesto nombró á su antojo, siguen des­
pachando los negocios con el Secretario del Ayuntamiento 
á condición de consultarlo con Y. y atenerse á su
consejo.

CONTESTACION

Aunque el Decreto á que se refiere el consultante 
dice que «no serán p o r  a h o r a  incompatibles los cargos 
de Secretario de Ayuntamiento con ios de los juzgados 
de paz» entendemos: que habiéndose ¡¡rovisto la plaza 
de este último con los requisitos que Y. indica, su 
separación no procedía si no á virtud de espediente 
judicial, seguido por el Juzgado de primera instancia 
y de confnrmidad con la audiencia de! Territorio. Por 
consiguiente, ni despachando la Secretaria el que ahora 
lo hace, ni so inmediato antecesor, creemos se há 
reparado la notoria injusticia que se infirió al propie- 
lario, á quien debe reponerse en su destino, siquiera 
haya dado lugar á su separación con actos que la 
justifiquen, para redamarla de quien puede decretarla.

Esta es nuestra opinión, sin que por eso nos de­
claremos partidarios de funcionarios indignos de tal 
nombre por mas que en su apoyo tengan estas ó las 
otras credenciales; pero si nos declaramos y de clara­
remos siempre amantes de la legalidad, y enemigos de 
lüs abusos y atropellos que se cometan contra todo el 
que cumpla con su deber.

o <3S&-^-----
CORRESPONDENCIA DE EL MUNICIPIO.

S. D. M. B. Camporrells—Con este número le acom­
paña su pedido sintiendo no haber podido servir á Y. 
antes dejando á su disposición lo que n;e indica en 
su grata de 22 del pasado, que podrá hacer el ven- 
cimiento de la suscricion del Semestre que finará coa 
el mes actual.

k
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Sección de formularios. (1)

Pueblo de lal. Pi'o\ lucia (le Partiilo do Población.... laníos vecinos.

su AYUNTAMIENTO.

AIcal(3e¡=!. . 
Regidores. .

Total de concejales. . 10

PnopüESTA q u e  h a ce  en  te r n a  e ste  A y u n ta m ie n to  d e  lo s  in d iv id u o s  c o n tr ib u y e n te s  d e  este  d is tr i to  m u n ic ip a l  q u e  
se  c o n s id e r a n  id ó n e o s  p a r a  d e s e m p e ñ a r  los c a r g o s  d e  p e r i t o s  r e p a r t id o r e s  y  s u p le n te s  d e  la  c o n tr ib u c ió n  
T e r r i to r ia l  en  e l c u a fr e n io  d e  lo s  a ñ o s  ta n to s  a l  ta n to s , á  f in  d e  q u e  la  A d m in is tr a c ió n  e co n ó m ica  d e  e s ta  

p r o v in c ia  p u e d a  n o m b r a r  la  m i ta d  y  e l im p a r  q u e  le  c o rr e sp o n d e  a l  te n o r  d e l  a r t . 13 d e l R e a l  O écreto  
d e  23 d e  m a y o  d e  1845.

N." conque 
figura en el 

reparti­
miento.

1

NOMBRES.

Cuota anual 
que pagan 

de
contribución 
E s e d s . M ils .

Su vecindad.

Distancia á 
la cabeza 

dei
, distrito.

Saben ó no esci ibir.

17

P a r a  p e r i t o s .

1.* Terna.
D. Agustín Pardo Monroy. 67.100 Este pueblo. » Sabe

36 D. BeDanclo Estrada Puig. 14.090 Id. » No sabe
91 D. Casimiro Oi'tal Ardid. 106.750 De tal otro. V, de legua. Sabe

27

2.* Terna.
Se pondrá por el órden que la 

primera, y asi las sucesivas hasta 
completar e! número de los péri- 
los necesarios.

P a r a  s u p le n te s .
1.* Terna.

D. Manuel Arévalo Ruiz. 46.500 De tal parle. 2 leguas. No sabe
61 D. Nicasío Otai Gómez. 204.073 De tal otra. 1 legua. Sabe
43 D. Orencio Prast Berges. 9.046 Del pueblo. » Idem.

Albalate de Cinca á. de 187

Por el mismo órden se formarán las demás lernas 
para la mitad de los suplentes: debiendo advertir, que 
siendo como en el caso formulado la totalidad cinco, 
debe hacerse tres ternas para que la Administración 
haga otros tantos nombramientos, (de suplentes.)

El Presidente, 
F . de tal.

Sello de 
la Alcaldía 

sino hay de Ayun­
tamiento.

Siguen las firmas del Ayuntamiento y Secretario. 
N o ta . Cuando la elección no sea total, en primer 

lugar se colocarán los péritos y suplentes que continúan 
siéndolo, por no haber desempeñado el cargo mas que 
dos años.

(1) Este formulario no es de oportunidad; pero asi como otros que iremos dando á la imprenta, lo ha­
cemos del presente, para que vayan en los mismos números en que tratemos délas materias á que se refieren.

ERRATA. En el nú.'nero 21 aparece la siguiente que por ser notable corregimos: Plana 2.*, línea 24. 
Dice «Administradores», léase «Admiradores.»

Huesca: Imp, y Lib. de Perez, Correrla 35.
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